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NOTARIO VIGESIMO QUINTO - CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

e (C)   

TENSIOLIT S.A. mm. 

CAPITAL AUTORIZADO: S/. 40'000.000,00.- 

CAPITAL.SUSCRITO: S/. 20'000.000,00 ----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día trece de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante mi, AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, sn yo econ por sus propios derechos, el señor 

ENRIQUE ELAO: ao terbra soltetó? "entbieado. el señor EDDY GOROTIZA 

      
rad la duro del o cal MINUTA: “SEÑOR 
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en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 
Si y10s de] 2 

Ecuatotiano que le fueren aplicables y por los Estatus Sociales se, se. 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA CO 

DENOMINADA TENSIOLIT S.A. CAPI 

    

      



DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará: 

TENSIOLIT S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi como también de 

repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y camineros. 

Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga 

no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, 

turbinas, motores de combustión interna; toda clase de juguetes y juegos 

infantiles; acoples de mangueras y conexlones para maquinarias y más 

equipos mecánicos, toda clase de vehículos automotores, repuestos, 

"accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase de 

vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

pesados y camineros, enderesada y pintada de los mismos; toda clase de 

productos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; toda clase 

de combustible, gasolina, diesel, Kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas 

y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materias primas que la componen, equipos de imprenta y sus repuestos, así 

como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcetera) de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de 

+9 ¿lat icos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos 
EA 

a, grodomésticos artículos de cordelería, artículos de ceporta 
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servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la Industria 

Molinera; joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, 

ozonificación, envasados, productos de cuero, telas; productos químicos, 

materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, pr oductos de hierro y acero, papelería y utiles de 

oficina, artículos deada Y poltldierid”; ] 
ee % MS? a, 

de video > "eristat--aparatos A 

d uctos de contitería, productos 

  

Jojería >, , partes y accesorios;    
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   construcción, fabricación y 

en naves > Plepas, o de. er cefos; cietqmieñio y operación de buques; 

agenciamiento y print de “buques, Compañías, Consorcios y 

Agencias Nacionales o Extranjeras, importación, distribución, 

comercialización, compra y venta de motores, vituallas y equipos para 

buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar ticar también al 
o a 

agenciamiento y/o representación de Empresas o compara £ dos 
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de carga y trámites aduaneros, así mismo a la prestación de servicios 

portuarios y aduaneros, b) también se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; El 

diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier 

clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de proyectos, 

realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, A la 

elaboración y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y 

modulares de todo tipo; A la construcción de obras de ingeniería, de 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá 

importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la 

construcción; Cc) Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, 

aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bicacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos y 

externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar; e) 

Compraventa, corretaje, administración, permuta,  agenciamiento, 

explotación, : arrendamiento y anticresís de bienes inmuebles urbanos y 

r 1 ssltggcón agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

    

     abre E Be ta e otación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 
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tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del 

país. También se dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. Añ 

comercialización, industrialización, exportación e importación de todo tipo 

- de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera 

de sus formas manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

terceros, 5) Importación, venta, fabricación, exportación de centrales 

telefónicas, equipos de.. telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, 
Él ds E E 2% ge 

des cpateriás y motóresí -ggneradores para sistemas de suministro, 
        

     

qPuEL         A ERIN nica: ca mantenimiento y 

POCA otero 
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Suministro a Alimentos; “y Transtormación de materia prima en 

0 productos terminaaid vudiclabéridos? $) También se dedicará a través de 

» terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

  
   

  

y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y; Jubii 
E 

z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, caia



importación y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de 

sistemas de riego. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo.-ARTICULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la ” 

Compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al veinte mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. -ARTICULO 

SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de fos 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

  

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

    
    

   

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

RARA anylado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 
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2,2- ¿toda roporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 
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al cadá acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

€ RTÍCULO NOVENO. - Las acciones se anotarán en el Libro de E 

Aca ccionistas donde se registrarán también los traspasos de 
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no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos -ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación, no o proceder de conformidad con lo 

dispuesto ep, erahitaé a doscientos” ditip eye sd la Ley de compañías. - 

   Presidente joel 

  

PAD eh 
¿ 

Eiérminos q 1e se > 100 (0 gn 9 los A slestate -ARTIGULO DECIMO 
mé po E 

*CUARTO.- pa jua (o (Gepefat- la. Seinpoien jos accionistas legalmente 2 : DES 

Sonvocados y reunidos «ARTICULO DESIMO QUINTO.- la Junta General 
. E É É po 

e reunirá Sel 
“ 

and ez a “año, ¿dentro dé" los tres meses 
     

   
    

  

dE egofíómico dé ía compañía, previa 
rap" 

“a ro, 

convotatÍa etéctuaday por! 1> Presidente Kg A “Gerente General a los 

accionistas pógja, pr ensa, en uno de e pen iódicos de mayor circulación en 
(A 4 

0 el domicilio principái“dé la Escioddd “ón ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el. 

lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo prevía la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, poc ARCAS >. a. 
Ba eN >> ee 

pedido de un número de accionistas. que represente ps Le sagnó El 

    

   
   
  

veinticinco por ciento del capital social.Las convocaigrias A E 
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hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, sí se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. -ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los" accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO.- En 'las Juntas . 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

  

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc. -ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- 

  

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría TA en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 
Mg 

¡aio rai os en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

   
sé ucionñes de la Junta General son obligatorias para todos 

"ICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

    

Jos accion S.- Ve 

démpgal Sra jara o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 
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resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

- Generales podrán realizagse sin ponvocatoria previa. Si se hallare presente 
EI a 
En Pagadó. del: e as a do que dispone el artículo 

  

    

  

     

    
convatidadón 3 yen ne Ad 

y 27 e a 
Lde San a éltá 1 Sia, Jel cal poa en segunda convocatoria 

a Ñ ogg 

¿Postará la Mala tertárcera ¡Parte def capital pagado, Si luego de 

5 Dú jeré, el huórama requerido, “se procederá a 
a 

ectuar un: A tercbra ronivocatoriá,la ade do podrá demorar mas de sesenta 
A La eb ds g 

A. ode: Para las, ¿primera reunión, ni 
EN 2 

   

    día ¿contados a, 
ES, Pro 

moditlcdr, a obféto aelástal, 

con el núniclg,de a accionistas bro pará *résolver uno o más de los 

puntos antes mencio 280%. tacbidldo*ó éxpresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

    

  

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de 13 <¿mp pai, quienes 
3109 mA > 

%     ay 

durarán cinco años en el ejercicio de sus rro 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o ade cO Y NS W) 

E



que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

" compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

. del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas | 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía, 1) Nombrar y 

E trabajadores, prevía las formalidades de Ley, constituir 

act ¿snerales y especiales, previa la autorización de la Junta 
RO 

Bal timer caso, dirigir las labores del personal y dictar a R E p       

   
Ss ) ca plir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

ga cofllistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

cor AA de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

   



No 02650 
BANCO LA PREVISORA 

-i
 

er
 

Er
 

. 
”. 

P
e
 

$ 
ve
r 

0
 

e
 

As 
m
e
 

me
r 
A
 

H
O
,
 

4 
o
 

ue
 

a, 
PI
 

c
d
 
Pu
 

p
o
r
 

    

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Fecha: GUAYAQUIL DICIEMBRE 13 DE 1999 

CERTIFICAMOS: 

CINCO MILLONES CON 100 

A AS 

AS 

ENRIQUE ELAO PORTILLA 2.500.000 
EDDY GOROTIZA CABRERA 2.500.000 

5.000.000 

TENSIOLIT S.A 

Para poner este depósito a la disposición de " 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 

ta constitución de la nueva Compañía. 
3- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No dev; 

NON OLA PREVISORA 

bits Anchundia 4. Y . = o 

PS ima GUTOTIZADA ——. 

Po... . +...» +... . ..... o... «o... .«. 

V/. Depósito: 500.000 

Interés Anual: 43,51% _—- 
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—— 0 —— suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañíía.- En los casos 

“dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; vroS8 

    

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: 2) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la -Junta 

General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

       
suscrito” dl9z mil acé dories eritiarios y y no -mifalivas de un mil sucres cada 

una y ha palos es: veinticinco. * s pór ciento del valor de cada una 

de ellas y, EDDY GOROTIZA CABRERA, ha suscrito diez mil acciones 

- ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

veinticinco Por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del 

   
       

PREVISORA - Los Accionistas pagarán el sotent ps cs



Lo pagarán en numerario - CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

Abogado SANTO CHOEZ MARCILLO para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- f) llegible.- Abogada 

SANTO CHOEZ MARCILLO - Registro nueve mil doscientos veintiocho - 

Guayaquíl - (Hasta aquí la minuta)- Es copia- En consecuencia los 

atorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración 

de Capital - Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz a 1 quienes la aprueban en todas sus partes, se 

  

    
atir fífan y firm Áh envynidad de acto, conmigo el Rotario .- Doy fe.        
Cert. de Vat, 0260-078 

€ERORDoAAA AAA 
os 

- yy) A 

AAC RÍ camnena 
Ced. U. No, 0912795747 

Cert de Vot. 0345-056 Alo ogundo    
SE OTORGO EN ESTA NOTARIA. Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO.  RUBRICO EM LA MISMA HA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

    | 4h: Segundo Y. Turita Tambrano 

Kotario Vigésimo Quinto de Guayaquil



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TENSIOLIT S.A. DEL, 1) 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION  N%2 00-G-1]-0000125 DE LA 

INTENDENCIA DECOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 17 DE ENERO DEL 

2000 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 

DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL.- 

  

GERSIFIOO: Que Na eumplimiento de lo ordenado en la Resolución Minero 

00-4=1J-0000123, dictada el 17 de mero del 2,000, per el INTENDENTE 

JURIDICO DE LA CFIOZMA DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura pf 

dica, la misma que contiene la CONSTITUNICN de TEE: 

fojas 2.373 a 2.309, número Fo3 del Registro Me: 

jo el número 910 del Repertario .- dusyaquil, e 

des ail .- El Registrador Neresntil Suplente 

   

  

       
       

Ledo SARLO PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

dí Cantón Guay aqui! 

  Registrado, A
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27 Señor Gerente: 

29 > 
30 úmplerne comunicar a usted que la compañí “SIOLIT S.A., TR 
31 concluido los trámites legales previos a su funcionamiento 
32 

33 

34 En tal virtiad puede el Banco de su Gerencia entregar 1 a 
35 RpDOsiados _en 43 *Cuenta de Integración da Cavital” ds 

»[—— compeña, aos administradores de la misma. 

39 

40 

a Atentamente, 
42 

6 
De PRA N rl -/ TASAS 

48 SECRI ARTO VERAIT DETA y YINENTTA 

a. 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

9 DE COMPANTAS D 'AYAQIZ 
  

  

  

  

    

      

  

  

    

  

  

  

  

   


